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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

3 Métodos y técnicas de 
investigación social 2 1 6 Troncal 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 
 

Prof. Nayla Fuster. Correo electrónico 

naylafuster@ugr.es mensajes privados en PRADO. 

Consultar:  
https://www.ugr.es/estudiantes/grados/grado

-trabajo-social/metodos-tecnicas-

investigacion-social 

 

E-mail, Google meet, Google Drive, PRADO 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

 
No procede 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

 

No procede 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL. Curso 2019-2020 
 (Fecha de aprobación de la adenda: 28/04/2020) 

 

https://www.ugr.es/estudiantes/grados/grado-trabajo-social/metodos-tecnicas-investigacion-social
https://www.ugr.es/estudiantes/grados/grado-trabajo-social/metodos-tecnicas-investigacion-social
https://www.ugr.es/estudiantes/grados/grado-trabajo-social/metodos-tecnicas-investigacion-social
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Convocatoria Extraordinaria 

 Herramienta. Prueba de ensayo, resolución de problema, caso o supuesto 
Descripción. Supuesto práctico de proyecto de investigación en relación a una temática. Alojamiento en 
GOOGLE DRIVE o PRADO de las instrucciones y materiales necesarios para la realización de un proyecto de 
investigación sobre una temática propuesta por el profesorado. La fecha/hora de inicio de la prueba será la 
que marque la facultad al efecto, pero debido a lo singular de la situación el profesor podrá sugerir otra 
fecha previa consulta al alumnado. Los alumnos deberán subir un archivo a la plataforma donde se refleje el 
resultado de su evaluación antes de finalizar el plazo acordado previamente por alumnado y profesor. 
Criterios de evaluación. Los utilizados en este tipo de pruebas como son: una correcta estructuración de 
del proyecto de investigación, uso de fuentes bibliográficas, expresión escrita, capacidad de síntesis, 
conocimiento de los métodos y técnicas de investigación y su adecuada orientación respecto al objeto de 
estudio, y la originalidad en el enfoque. El alumnado podrá hacer uso de todo tipo de recursos y bibliografía 
complementaria durante la realización de la prueba, salvo plagiar o compartir respuestas con otras 
personas. El profesorado podrá realizar las comprobaciones que estime oportunas mediante entrevistas 
orales y herramientas para detectar posibles plagios. No se evaluarán las entregas fuera del tiempo 
estipulado. 
Porcentaje sobre calificación final: supondrá el 100% de la calificación. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

El procedimiento para la evaluación del alumnado no presencial será idéntico al descrito anteriormente para 
el alumnado presencial. 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

RECURSOS: 
ENLACES: 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

El proceso de evaluación ha sido elaborado teniendo presentes las, Instrucción de la Secretaria General de 20 de abril de 

2020, para la aplicación de la normativa de protección de datos en el uso de las herramientas digitales. 

 

Las herramientas que se mencionan para la evaluación serán utilizadas conforme a la forma y las recomendaciones 

establecidas desde la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital. 

 

 

 
 
 
 
 


